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S U M A R I O
PSDOSBA CJOKFEBEKCIA CeSTEOAMKEICASA

■GUERRA—Se manda pagar Ja suma de $ 44 80 
' —Se aumenta los Saberes de la guarnición 

permanente y de la fuex^ estraordmaiia de 
la Ciudad de Nacaome—Se admite una re- 

, nunoia y se nombra sustituto—Se autoriza 
como bueña data la cantidad de $ 289.00— 
Se admite una renuncia y se nombra susti- 
tntó—Se autoriza como buena data la suma 
de $ 50.00—Se admite la renuncia de un gxa- 

■ do militar—Se autoriza como buena data la 
suma de $ 32 40—Se autoriza como buena da
ta la suma de $ 16615—Se manda pagar la 
suma de $ 300 00 

A.VISOS.

Prlinura Goníeruncla, 
Gentroamerieana

Sexta sesión

Sexta stóión celebrada el día diez y 
seis de enero de mil novecientos nueve, 
con la asistencia de los cinco Delegados, 
y  abierta á las nueve de la maílana.

Iieída el acta de la sesión anterior, sin 
discusión fué aprobada 
- La comisión respectiva dió cuenta con 
él proyecto relativo á la Unificación del 
Servicio Consular de Centro América, y 
se dispuso pasarlo á estudio de una co- 
ñdsión compuesta de los Delegados Arís 
y  Rodríguez

Puestos de nuevo á discusión el dicta- 
jneai y  proyecto sobre unificación del sis
tema monetano de las Repúblicas de Cen- 

. tro América, el Delegado por Costa Rica 
propuso la supresión absoluta del ar
tículo 2® del proyecto, y reprodujo las 
mismas observaciones que en apoyo de 
su moción indicó el día anterior. Toma
da en consideración y debatida sufieien- 
teaaente, á iniciativa de los Delegados 
de El Salvador y Honduras, y de común 
acuerdo todas las Delegaciones, resol
vieron sustituir el artículo 29 de! pro
yecto, que estaba concebido en estos tér- 
minos-

«Los Gobiernos de Centro América no 
podrán, un afio después de aprobada esta 
¿Sonveneión, importar acufiar ó reacuñar

ninguna moneda, de oro ó plata que no 
esté comprendida entre los que fija el 
capítulo 5®,» por el siguiente

<La Conferencia Centroamericana de 
1910 fijará la fecha á partir de la cual 
cada Gobierno deberá proceder á la con^ 
versión del sistema monetario.^

Discutido el proyecto artículo por ar
tículo, fué aprobado por unanimidad de 
votos, como sigue-

■«Sefiores Delegados*
El estudio y aplicación de un plan para 

la uDÍficación del sistema monetario de/'"í”
las Repúblicas de Centro Arnémea, de 
acuerdo con la Convendón que para e 
efecto se'firmó en la ciudad de Washing^ 
ton, el veinte de diciembre de mil nove
cientos siete, es tan complejo por las 
diversas condiciones económicas y el ré  ̂
gimen monetano hetérogéneo en qne se 
encuentran hoy los cinco países, y tan 
peli^ oso como imposible si se trata de 
forzar á los respectivos Gobiernos para 
decretar una ley que unifique su sistema, 
que creemos más factible, más práctico 
y  más prudente dejar al cuidado de cada 
uno todas las disposiciones conducentes 
á la unificación que se desea, teniendo 
por base las prescnpciones qne nos per
mitimos el honor de proponer en los 
siguientes capítulos

/

La base del sistema futuro monetario 
en Centro Améncr. es el peso oro y el 
de plata encóndidones de pandad.

II
La Cionferencia Centroamericana de 

1910 fijará la fecha á partir de la cual 
ios Gk)biemos deberán proceder á la con
versión del sistema monetario.

ni
No será de curso legal en Centro Amé

rica ninguna moneda de plata extranjera 
desde la fecha que fije cada Gobierno y 
cuando ya tenga la moneda nació

IV
Cada Gobierno dictará las disposicio

nes conducentes á la reaeufiaeióu ó ex
portación de la moneda de plata que no 
sea nacional, fijará el límite de acufia- 
ción y  reglamentará el pago de las obli

gaciones contraídas antes de la conver
sión del sistema.

V
La moneda centroamericana creada 

por esta Convención, se compondrá en 
las siguientes piezas-

ORO.
Piezas de $ 20, 10, 5 y 1.

PLATA
Piezas de $ 1, 0 50, 0 25 y  0 10.

NIQUEL
Piezas de 0 05 y  0 01
Da ley, peso, tol^ancia de peso, tole

rancia de título, diámetro y  talla será 
igual al de las monedas de oro, plata y 
níquel de los Estados Umdos de América-

MODELOS
Cada pieza de oro ó plata llevará en 

el anverso el escudo del respectivo país 
con la leyenda «R epúbhcade., .> 
en la parte superior, y la fecha de acu
ñación y ley en la parte inferior En el 
reverso el escudo de la Federación de 
Centro América con la leyenda «15 de 
septiembre de 1821» en la parte superior 
y el valor de la moneda en la parte infe
rior.

Las piezas de níquel llevarán en el 
anverso el busto de Cnstóbal Colón con 
la fecha de acuñación en la parte infesrior, 
y  en el reverso el escudo de la Federación 
con la leyenda «República de . . .  .»  en
la parte superior.

Presentamos á los sefiores Delegados 
el testimonio de nuestra consideración.

Tegucigalpa: 14 de enero de 1909
(f) Manuel Aragón ~ (f) Mfvríque Áris,

(f) Alberto A Modriguez ”

El dictamen dice así*
' ‘Tegucigalpa 15 de enero de 1909

Sefiores Delegados.
Los suscritos, miembros de la comi

sión nombrada para estudiar el proyec
to de ley sobre unificación de la moneda 

ro América, presentada por los 
Honora Delegados Aragón, Arís y 
Rodríguez, emos el gusto de manifes
tar que lo he os estudiado detenidamen
te y  que esta en un todo de acuerdo 
con éL
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Con toda consideración, ^m os de Uds. 
atentos S. S.

(í) Santwgo I, Barhereiux.
(f) Aguirre 3funoz/'

Se señaló el día lunes diez y ocho 
para celehrar la prójim a sesión.

Se levantó la sesión á las 11 a. m.
San tiag o  I. B a e b e r e n a , 

Presidente
H  A g u irre  M uñoz,

Secretano

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 44 80

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1908
El Presidente de la República

ACUERDA
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al Capi
tán Juan Pérez Silva {$ 44 80) cuarén- 
ticuatro pesos ochenta centavos, com o 
habilitación para un Cabo y  cuatro sol
dados de la 3* compañía de esta guarni
ción, quienes salen hoy en una comisión 
militar que durará 16 días E l gasto 
impútese á la partida 7^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto G e
neral vigente —Comuniqúese,

E X y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez

servimos que prestó en el desempeño de 
aquel puesto; y

29—^Nombrar para que le  sustituya al 
señor Coronel don Marcial Maradiaga, 
quien devengará el sueldo de ley,—Co
muniqúese

D X v il a .
El Secretario de Estado en el D espi

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aumenta los haberes de la guamicidn perma- 
nentí“ y de la fuerza extraordinaria de la 
ciudad de Üíacaorne.

Tegucigalpa 15 de diciembre de 1908,
El Presidente de la República

ACUERDA
Aumentar, desde esta feeha, los habe

res tanto de la guarnición permanente 
com o de la fuerza extraordinaria de la 
ciudad de Nacaome, de la manera si
guiente

60 centavos el soldado;
65 “  “ cabo; y
75 “  “  sargento

Impútese á la partida 7®-, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente —Comuniqúese.

Di. VIL A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la. Guerra,
2) Gutiénez.

Se admite una renuncia 5 se nombra sustituto

Tegucigalpa* 16 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República, encon 

trando justos los motivos en que funda 
su renuncia el señor General don Jesús 
Zúniga del cargo de Jefe de 
Militar de la ciudad de Com^^igüela, 

a c u e r d a : ,
—Admitírsela nndiéi^dole las gra

cias más expresivas por importantes

* Se autonza como buena data la cantidad de 
S 289 00

Tegucigalpa 16 de diciembre de 1908.
Habiendo pagado el señor Administra

dor de la Aduana de Trujíllo, fuera de 
Presupuesto, la cantidad de $ 140,00 y 
$ 149 00 á los señora Rubén Peña y 
Deodoro López, como profesores de le
tras de aquella guarnición, desde el 11 
de agosto hasta el 31 de diciembre del 
año anterior, al primero Ae ellos, y del 
1° de enero al 31 de mayo del año en 
curso, al segundo; el Presidente de la R e
pública

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para él 

Administrador antes referido la cantidad 
índicad^^ que se impute á la partida 
J®', capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente —Comuni
qúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República, toman

do en consideración los motivos en que 
el señor Tenlentecorouel don José Mejía 
Colindres funda su renuncia del cargo 
de Comandante Local de Camasca, en el 
departamento de Intíbucá,

ACUERDA
i©—Admitírsela y  rendirle las gracias 

por sus servidlos prestados, y
20—Nombrar en sustitución del señor 

Mejía Colindres al señor don Toribio 
Ramos, con el sueldo de le y .-“Comuni
qúese

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez

TrajiUo. Impútesé el gasto á la partida 
7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, dél 
Presupuesto Cíeneral vigente.—Comuni
qúese.

D X v h â -
E1 Secretario de Estado en el Déspa- 

cho de la Guerra,
D. Gut’iérrez,

Se admite la remmcia de un grado nuhtar

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1908^
El Presidente de la República 

a c u e r d a *
Admitir al señor Teníentecoronel don 

Manuel Milla S , vecino de Gracias, la 
renuncia que hace de su grado, mandan
do cancelar el despacho qué tiene como 
jefe del Ejército, por haber comprobado 
ser mayor de cuarenta años de edad.— 
Comuniqúese.

D X v il a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
T> Gutiérrez.

Se autonza como buena data la suma de 8 32 40

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA-
Autorizar como buena data para el se

ñor Administrador de Rentas y  Aduana 
del departamento de Colón la suma de 
% 32-40, que pagó'com o 50% en la liqui
dación dél sargento 1® Lázaro Figueroa 
de la fuerza organizada en la plaza de 
Trujíllo, con motivo de la guerra recién 
pasada. Impútese la erogación á la par
tida 7®", capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co- 
muníquese.

D Xv il a . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se autonza como buena data la suma de $ 50 00

Tegucigalpa 16 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA
^ utorízar como buena data para el se

ñor Administrador de Rentas y  Aduana 
del departamento de Colón la suma de 
$ 30 00, valor de una arroba de pólvora 
que suministró al Comandante de Armas 
del mismo para el servicio del cuartel de

Se autoriza como buena data la suma de $ 166 75

Tegucigalpa- 17 de diciembre de 1908. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el se

ñor Administrador de la Aduana de Tru- 
jillo la cantidad de $ 166.75, que pagó 
fuera de presupuesto, de la manera que 
sigue
Por la compostura de una pieza de arti

llería .......... í ............................$ 18.00
Pago délos operarios que traba

jaron en la refacción de una 
parte del cuartel prmcipal en 
los días 30 y  31 de octubre. 13 75 

Valor devengado por Tiburcío 
Lacayo por la conducción de
dos marinos á R oa tá n ..........  20.00

A Inocente Rivera, por valor de 
un lazo m anila.........................  1.00

V a n ..................................  $ 52.75
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Vienen................................$ 52.75
-ITalor pagado á Jnan de J. Gnz- 

mán, como Tenientecoronelj 
durante 16 días dél mes de oc
tubre, áS  2.50 díanos . . .. 40.00

üd, por habilitación para trasla
darse á esta ciudad en comi
sión militar . . 45.00

Hd. á Quadalope Galfarro por 
habilitación para ingresar á la 
Üscnela Militar de ésta capital 25 00 

"Valor de un ejemplar Leyes de 
Hacienda entregado á la Co
mandancia de Armas de aquel 
puerto "" .. . .  4.00

Suma . $ 166 75
Impút^e á ía partida 7®’, capítulo V I, 

Hamo de Guérra, del Presupuesto Gene- 
.ral vigente —Comuniqúese

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de la Guerra,
B Gut%érTez

A V I S O S

El infrascrito, Secretano de litado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
■que con fecha 9 del mes en oarso se presentaron 
á  sa Despacho la señora Haría García de Oálves 
j  don Anastasio Ordóñez, denunciando una zo
na mineral de quinientas hectáreas de ezten- 
-si¿n, situada en el punto llamado Cuesta Chi- 

'•quita, 3unsdicciÓn de Sabanagrande y San Bue
naventura, de este departamento, cuyos límites 
-son los siguientes alUsTorte, cerro del Alto, al 
Sur, cerro de Talteva alOnente, cerro de Los 
Hogotes, y al Poniente, cerro Buenavista. Di
cha zona se denominará “ ElSocorro” Loque 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley —Tegucigalpa 12 de enero de 1900.
36-6 H B POSALES

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
-que con fecha 9 del mes en curso se presentó á 
su Despacho la señora María García de Gálvez, 
denunciando una zona mineral de quinientas 
hectáreas, situada en Villa Santa, jurisdicción 

-de Sabanagrande, en este departamento, den
tro de los siguientes límites al ísTorte, cerro de 
lo  Alto; al Sur, cerro de Los Chorritos; al Orien
te, valle de El Calvario, y al Poniente, cerro de 
La Loma Dicha zona llevará el- nombre de 
' ‘Santa Ana "  Lo que se pone en conocimiento 
del público paira los fines de ley —Tegucigalpa 
12 de enero de 1909
2&-e M B ROSALES.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2° de lo 
-Civil, hace constar que el día de hoy ha sido 
concedida á las señoritas piomsia y Concepción 
Vega la písesión efectiva de la herencia intestar 
da de su señora Madre doña Prisca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
q̂ue dice —“Por tanto este Juzgado, á nombre 

de la República y en observancia de los artículos 
1.039,1.040,1041,1042 y 1043 delCódigo de Pro
cedimientos, y 40 número 2°, Ley de Organizar 
ción y Atribuciones de los Tnbunales, concede 
á las señoritas Dionisía y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he- 

^ 0  mérito, y manda hacer la mscrípcióu preve

nida por el artículo 714 del Código Civil, debími- 
dopublicarseestaresolumónen “ La Gaceta” y 
por carteles, que se fijarán, durante quince días, 
en los parajes más frecuentados de esta ciadad. 
La Secretaría estendeiá la eeitificatúón corres
pondiente—ííotífíquese—Eduardo F. Padilla. 
—G. Zelaya, Srio.”—Tegncígaipa: 11 de noviem
bre de 1908.
15—10 G ZELAYA, Srio.

El infrascnto, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber, que el Síndico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar ha denun
ciado como baldíohina faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de coustrucción, constando,'próxima
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son por el Yorte, ejidos de San Sebastián, al 
Sur, terreno de Francisco y Venancao Lizaxdo y 
Pantaleón Santos al Este, terreno de los seño
res Ensebio David. Femando Fiallos y de Fran
cisco y Venancio Lizardo, General don Juan Ra
món Soto y Teófila V  Santos y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila V  
Santos Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —Comayagua 4 
de diciembre de 1908
30—2 Lbongk) S Va i.i ,e

Hago constar que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel Ugarte, don 
Manuel Ugarte y señonta Prisca Ugarte, pi
diendo la posesión efectiva do la herencia de su 
padre señor don Miguel Angel Ugarte, La parte 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente —Por tanto este Jugado, á nom
bre de la Repúbhea, y en observancia de los ar
tículos 1039,1040,1041,1042 y 1 Ó43 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 2? de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tnbunales, 
concede á los señores Angel, Manuel y Pnsca 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de sú padre señor don Mi
guel Angel Ugarte. manda que se haga la ins- 
cnpción que previene el artículo 714 del Código 
Cm l, y la publicación de esta sentencia en “La 
Gaceta” y en carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de ésta ciudad La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente.—Notifíquese 
—Eduardo F Padilla —G Zelaya, Sno “ —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 2P de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve.
15-7 G ZELAYA, Srio

R E M A T E
El iofrascnto, Secretano del Juzgado de Le

tras de lo Cml de este departamento, al público 
hace saber que este Juzgado en auto de ayer ha 
señalado la audiencia de las tres de la tarde del 
día miércoles veintisiete del mes en curso para re
matar en pública subasta los bienes sig^entes una 
casa cubierta de teja, sobre paredes de estacón, de 
ocho varas de latgo por seis de ancho, sin enta- 
blonar y sm enladrillar, con un corredor dél largo 
de la casa, y  de dos varas de ancho, con asa>coci- 
na de teja, unas paredes de piedra y lodo s  otra de 
estacón, de seis varas cuadradas: una pt^KÓa de 
terreno contiguo á la casa, como de cuatro 
zanas, donde hay como trescientos árboles de café, 
unos cosecheros y otros que empiezan á producir; 
como doscientos matones de caña de azúcar, pe
queña; seis palos de mangos, cosecheros, algo pe
queños; dos palos de lima; seis palos de naranjo 
pequeños; dos palos de granada, cosecheros; tres

palos de limones; un dmasno; tres palos de mata- 
sano 7  un coyol dé regular tamaño, arcalada la 
pose^ón, en su mayor parte;, con piedra y el resto 
con madera; siendo dicha posesión como cnafaro 
manzanas de terreno y como una manzana _de po
trero de pasto natural, contiguo á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estado, ha- 
tnendo nn tapial vígo al eicfxemo Poniente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Poríía; 
lindantes dicha casa, posesión y potrero: al Ncate, 
con un camino rural, huerta del señor Raimundo 
Flores, ta^al de p«r medio, perteneciente á auibes 
posesioues y nn pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á la del señor Rai
mundo Flores; al Sur, con nn camino real; al Este, 
con posesión dél señor Manuel Rodríguez Roque, 
trán^to de por medio, y al Oeste, cotí un tapial 
viejo, perteneciente á los herederos del finado 
Potencian© Fortín; bienes que han sido valora
dos en doscientos cincuenta pesos por los peri
tos DOmSrados al efecto: una posesión de terre
no de labranza en nn punto llamado “ Ẑ a Cañada’* 
y á poca distancia dé la posesión descrita, como de 
cuatro manzanas, acotada nna parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nuevo, y el 
resto, con cerca de madera de llavería, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coyol, 
lindante' al Norte, con una posesión de Caí los Ru
bio, callejón de por medio; aX Sur, con propiedad 
■de Manuel Rodríguez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro valdío; posesión que 
también ha sido valorada por los mismos pentosen 
doscientos pesos; otra posesión en el husmo lugar 
y más abajo de la primera y segunda, en el lugar 
que le dicen “ Quebrada Seca,” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco irntn- 
ral, donde hay tres palos de mango bien desarro
llados, dos coyoles, un grande y un pequeño, y co
mo cincaenta sepas de plátanos. Undante al. Nor
te, con un camino real; al Sur, cerro| valdío; al 
Este, el mismo camino real y una roza de ocotal; 
y al Poniente, cerro valdío, posesión que igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, en 
cincuenta pesos Los bienes en referencia se o i- 
cuentran en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José María Moneada 
y se rematarán para el ^ go  de cien pesos y los 
intereses de esta cantidad al cuatro por ciento men
sual, desde éí cinco de enero de mil novecientos 
cinco, los intereses legales de Ips vencidos y no 
pagados desde La fecha de su reclamo, y las costas 
del juicio, que adeuda al señor don Florencio Heo- 
ríqnez. Se advierte que por ser segunda licita
ción, será postara hábil la que se haga por cual
quier cantidad —Tegndgalpa. iz de enero de ic^>

GoHZai.o S. S^üEiaos, Sno.

Hago constar, que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v de Ugarte ia po
sesión efectiva de la herencia intestada de sa 
señora madre doña Brisca Vásquez, según sen
tencia coya parte resolutiva dice asi:—“ Por tan
to- este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artículos 1 039, 1040,1041, 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 2° de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doña Ma
nuela Vega V. de Ugarte, de las generales re
presadas, la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito, manda que se h í ^  la 
inscripción que previene el artículo 714 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución 'en 
“ La Gaceta” y en cartela fijados, durante quin
ce días, en tres de los parajes más concurridts 

-<sta ciudad. La Secretaría extenderá la  
ceitííc&fc^n correspondiente.— Notifíquese.—  
Eduardo F ^ ^ ílla .—G Zelaya, Sria” —Exten
dida en T e g i^ ^ p a , por la Secretaría del Juz
gado de Letra^ 9  de lo Cinl, el nueve de enero 
de mil novecieri^ nueve.
15-10 G. ZE LAYA , Siio-
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DENUNCIO
ETinfiasoríto, AdmínÉtraflor de BentasAel 

departamento de Cortés, hace saber: qne los se
ñores Daniel Pineda y Tentnia Galván, mayo
res de edad agricultor^ solteros y vecános de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cíncnenta manzanas, 
peco más ó menos, que tienen cultivadas de ba
nanos, en el lagar llamado "Quebrada de las 
Tajadas, ’ de aq.uella junsdiccidn. El terreno 
«  propio pañaíláagrjcaltuxa, y limita a l2íorte, 
con montaña virgen: al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas:” al Este, con trabajos de unos ex- 
tranieros*, ;  al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán. Lo que pone en conommiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro- noviem
bre 28 de 1908.
30—23 GnsGOSio h e  Lbó s .

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Kentas del 

departamento de Cortés, hace saber* que el se
ñor Alberto Eenríquez, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecmdano, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de cuaren
ta manzanas, poco más 6 menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de guinea, etc., etc., en el lugar 
llamado “Las Pefiitas,” de esta junsdicciún. 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado y limita:, al Eorte, con pose
siones de León Machado, al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Ponce; al Sur, 
cen posesiones de Enemesio Laia; y al Oeste, 
een posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—San 
Pedro, noviembre 28 de 1908
30-23 Gbegobio de Leók.

DENUNCIO
El infrascnfco, Admmistrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecmdano, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la luto
sa,” sito en iunsdieción deCholoma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita* al 
STorte, con montaña nacional inculta; al Este, 
con tyerreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, también con montaña .nacional in
culta; y al Oeste,'con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—San 
Perdo noviembre 28 de 1908 
30—23 Gbegobio ue Leók

DENUNCIO
E l infrascnto, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este lecindano, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate artificial, piñas, etc., e tc , 
en el lugar llamado “ Las Peííitas,”  de esta ju
risdicción El terreno está acotado d e alambre, 
es propio para la agricultura y ]& crianza de ga
nado, y hmita al ísoite, con traba;<'s de Lorei 
Eemández y Tomás Pérez, al Sur, 
de Alberto Henríquez, al Este, cp^^ropiedad 
fie Desiderio Martínez y al Oest^í^ón trabajos 
de Balbmo Tejada. Lo que pone "̂:!! conocimien
to  del público para Icfi fines de ^ty.—San Pedro* 
noviembre 28 de 1908.
^ —23 Gbe^Íbio de  L eók.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vetíndario. se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de coar^ta  
manzanas, poco más 6 menos, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zacate de guinea- en el 
lugar llamado ‘Las Peñitas, de esta jurisdio 
ción. El terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita: al líorte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Prancásco YalieeíUo y Gil Pe
ña* al Este con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado; al Oeste, 
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza, Eméteno Lambur y Canuta Hamos y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo que 
pone en conocimiento del público^ara los fines 
de ley.—San Pedro Sala; noviembre 28 de 1908
30-29 Gbegobio de Leók

DENUNCIO
El mfrascnto. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, baca saber: que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agrlcuitora y de este vecindario, se ha p la n ta 
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, e tc , y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las PeSitas,”  de esta 
jurisdicción El terreno es propio para la agri
cultura y la cnanza de ganado, y limita ál Hor- 
te, con potreros de don Teodoro Hernández* al 
Este, con potreros de don Hermán Battrman 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado, y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda, Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines con
siguientes —San Pedro diciembre 5 de 1908. 
30—29 Gbegobio í >e  Leóe

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del año próximo entrante, á las nueve de la ma
ñana, se rematará en esta oficina, en el mej'or 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Ifeperanza,” situado en la aldea de “Tâ  
rros,” de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos* alHorte, serranía denominada “Calen
tura,” de propiedad nacional; al Este y Sur, no 
Aguán, con terrenos nacionales de x>or medio, 
y al Oeste, terrenos nacionales El terreno des
crito se encuen* a regado por los ríos “Tarros" 
y “Estero Colorado,” es plano, propio para la 
agricultura y consta de mil ochenta hectáreas y 
setenta y ocho centiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del púbh- 
co en demanda de postores —Trujillo. lo de di
ciembre de 1908
30-29 SmvEEio Gómez

DENUNCIO

El ínfraserito,' Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Ramón Castillo mayor de edad, soltero la
brador y de este vecindario, se ha presentado- 
dennneúmdo .como baldío un terreno de diez. 
manzanas, que tiene cultivadas -de árboles fru
tal^ , caña de azúcar, etc., en el lugar llamado- 
“ Las Peñitas,de esta jurisdicción. El terreno- 
es propio para la agricultura y la cnanzá de ga
nado, y hmita al Horte y al Oeste, con posesio
n a  de Alberto Henríquez: y al Este y Sur con 
posesiones de León Machado. Lo que se pone- 
en conocimiento del«público para los fines de 
ley.—San Pedro noviembre 28 deT908.
30-29 Gbegobio í >e Leók

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas de! 

departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este vecindario, se ha presentado de 
nu ociando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcar, etc , en el lugar 
llamado “La Meseta,” de esta jurisdicción El 
terreno es propio para la agricultura y la cnan- 
za de ganado, y limita* al Korte, Este y Sur, 
con posesiones de don José María Fonseca  ̂ y al 
Oeste, con propiedades de don Laureano Ülan- 
zanares y don Casimiro Madrid Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley —San Pedro diciembre 9 de 1908 
30—29 Gbegobio be Leóhs:

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que la So
ciedad Colectiva Industrial "Flores Melgares 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un tener 
no de cincuenta manzanas, poco más ó menos, 
conocido con el nombre de “La Granja,” en esta 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sembra
dos vanos árboles de café. El terreno es propio- 
para la cnanza de ganado  ̂y limita al Forte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez, al Este, caserío de “ La Cumbre ” al 
Sur, con terreno de Enemesio Lara; y ál Oeste, 
con terreno de don Francisco Rmz Lo que po-̂  
ne en conocimiento del público para los fines de
ley.—San Pedro diciembre 9 de 1907,
30—29 Gbegobio de Leóít

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber, que por sen
tencia d^ este Juzgado del día de ayer, se man
da posesión efectiva de la herencia de Es- 

n Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley —Cho
luteca. 31 de diciembre de 1908 
15-12 Pedbo F  Cábcamo Sno /

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de-Rentas dei 
departamento de Cortés, hace saber que en es
ta fecha se ha presentado el señor Desiderio- 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este vecmdano, denunciando como baldío un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigada 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc , en 
el lugar llamado "L a  Cumbre,”  de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la agricultura 
y la cnauza de ganado, y limita al Forte, con 
trabajos de Arcadlo Altamirano y León Macha
do al Este, con potrero de don Cayetano Agm- 
luz al Sur, con terreno nacional baldío v casa 
de don Andrés Flores y al Oeste, con potrera 
de don Femesio Lara. Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley —San 
Pedro diciembre 12 de 1908.
30 -2 9  G b e g o b xo  b e  L e ó k
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 44,80- Se aumenta los haberes de la guarnición permanente y de la fuerza extraordinaria de la cuidad de Nacaome.
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